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IMPEDIMENTO 
 

Con ocasión a la discusión del al Proyecto de Ley número 234 de 2020 Senado, 
409 de 2020 Cámara: “Por la cual se expide el código electoral colombiano y se 
dictan otras disposiciones”, solicito a la Plenaria del Senado se me declare 
impedido para participar en la discusión y aprobación del mismo, ya que en este 
momento cuento con una investigación que se adelanta en el Consejo Nacional 
Electoral. 

 

Atentamente, 

 
 
 
JOSE DAVID NAME CARDOZO 
SENADOR DE LA REPUBLICA 
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